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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que el Secretario de Planeamiento Físico eleva el pago de las horas extras
correspondientes al personal que se detalla en orden 2, por el periodo, la cantidad, el
porcentaje y el monto que se indica;

Lo manifestado a fojas 6 por la Dirección General de Personal;

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:  

ARTÍCULO 1°.- Convalidar lo actuado en el sentido del abono al personal de la
Secretaría de Planeamiento Físico que se menciona en el anexo que forma parte de la
presente, de las horas extras realizadas durante el mes de junio de 2023 por la
cantidad, el porcentaje y el monto que asimismo se indica en cada caso.

ARTÍCULO 2°.- Declarar que lo dispuesto en el artículo que antecede encuadra en las
disposiciones del Art. 74 del Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector Nodocente
de las Instituciones Universitarias Nacionales homologado por el Decreto 366/06.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de origen.

JA/jf




	fecha: Miércoles 9 de Agosto de 2023
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RR-2023-1617-E-UNC-REC
		2023-08-08T11:02:56-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: PAOLA CAMPITELLI
	cargo_0: Prosecretaria
	reparticion_0: Prosecretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-08-09T10:15:46-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Mariela Alejandra MARCHISIO
	cargo_1: Vicerrectora
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-08-09T10:15:48-0300
	GDE UNC




